
16866 RESOLUCION de 6 de abril de 1981, del FORPPA, 
por la que se acepta la inscripción de explotacio
nes de reproducción colaboradoras para la produc
ción de corderos de cebo precoz.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Resolu
ción de esta Presidencia de 4 de noviembre de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» número 273, de 13 de noviembre), y a la 
vista del Acuerdo del Comité Ejecutivo y Financiero del Orga
nismo, en su reunión del día 6 de abril de 1981, adoptado en 
función de la correspondiente propuesta formulada por la Direc
ción General de la Producción Agraria,

Esta Presidencia ha resuelto:
1. Aceptar la colaboración con los números de Registro que 

se indican, de las explotaciones de reproducción colaboradoras 
que a continuación se relacionan:

2. Las mencionadas explotaciones de reproducción tendrán 
la condición de colaboradoras a partir de la fecha de la firma 
de la presénte Resolución. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1981.—El Presidente, Claudio Gandarias 

Beascoechea.

Para conocimiento: Ilmo Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilmos. Sres. Director gene
ral de la Producción Agraria, Administrador general, del 
FORPPA, Secretario general del FORPPA, Interventor Dele
gado del FORPPA y Director de los Servicios Técnicos Gana
deros del FORPPA.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

16867 ORDEN de 25 de junio de 1981 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 29 de abril de 1981, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
306.011 interpuesto contra resolución de este De
partamento de fecha 9 de junio de 1978, por la 
«Compañía Hispana, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 306.011 en única instancia ante la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, entre la «Compañía Hispana, S. A.», como demandan
te, y la Administración General del Estado, como demandada, 
contra resolución de este Ministerio de fecha 9 de junio de 1978, 
sobre sanción, se ha dictado con fecha 29 de abril de 1981 sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la "Compañía 
Hispana, S. A. ". contra las resoluciones de veinticuatro de febre
ro de mil novecientos setenta y ocho y nueve de junio de mil 
novecientos setenta y ocho del Director general de Comercio 
Interior, Comisariado General de Abastecimientos y Transportes 
y del Ministerio de Comercio, respectivamente, las cuales anu
lamos por no ser conformes a derecho, debiendo devolverse 
á la Entidad actora la suma de ochenta y ocho mil ochocientas 
cuarenta y seis pesetas ingresadas en la cuenta corriente nú
mero cuatrocientos cuatro del Banco de España, todo ello 
so expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficia, del Estado»-, todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de a Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 25 de. julio de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Economía, José Enrique García-Romeu y Fleta. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de. Economía.

16868 ORDEN de 25 de junio de 1981 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la exce
lentísima Audiencia Nacional dictada con fecha 12 
de diciembre de 1980, en el recurso contencioso- 
-administrativo número 40.741, interpuesto contra re
solución de este Departamento de fecha 5 de di
ciembre de 1973 por «Chocolates Hueso, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 40.741, ante la excelentísima Audiencia Nacional, Sala de ló 
Contencioso-Administrativo, entre «Chocolates Hueso, S. A.», co
mo demandante, y la Administración General del Estado, como 
demandada, contra resolución de este Ministerio de fecha 5 de 
diciembre de 1973, sobre sanción, se ha dictado con fecha 12 de 
diciembre de 1980 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Sociedad "Chocolates Hueso, S. A.", 
contra la Resolución de la Dirección General de Comercio In
terior de fecha cinco de diciembre de mil novecientos seten
ta y tres y la también resolución del Ministerio de Comercio, 
de diez de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, esta 
última desestimatoria del recurso de alzada contra la primera 
formulado, a que las presentes actuaciones se contraen, debe
mos de confirmar y confirmamos tales resoluciones por su con
formidad a derecho, sin hacer expresa imposición de costas.»

Contra esta sentencia se ha interpuesto recurso de apelación 
ante el Tribunal Supremo, conforme a lo establecido en el ar
tículo 6.°, número 3, del Real Decreto-ley 1/1977, de 4 do enero, 
que- ha sido admitido a un solo efecto, por lo que procede el 
cumplimiento de la mencionada sentencia, sin perjuicio de los 
efectos revocatorios que, en su caso, puedan derivarse de la 
estimación de la apelación interpuesta.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, si bien 
condicionada en cuanto á sus efectos definitivos al resultado de 
la apelación interpuesta, publicándose el aludido fallo en el «Bo
letín Oficial de: Estado», todo ello en cumplimiento, por 
analogía, de lo previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1981.—P. D., el Subsecretario de Eco

nomía José Enrique García-Romeu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.


